
Institución Educativa Técnica Industrial
“Humberto Raffo Rivera”

Resolución No. 4049 de octubre 17 de 2019
emanada por la Secretaria de Educación Municipal

Nit. 815.004.298-2 DANE No. 176520000471
Código ICFES 018689

Calle 42 # 19-100 Cel.: 310 4633336 Palmira - Valle
Página Web: www.rafforivera.edu.co
E-Mail: ietihraffo@rafforivera.edu.co

NOTA: Señor padre - madre de familia y/o acudiente Raffista, los datos suministrados en el presente 
formato son muy importantes para la Institución, por lo tanto se solicita responder cuidadosamente las 

preguntas, con LAPICERO NEGRO, SIN ENMENDADURAS O TACHONES.

Agradecemos su compresión.

2. Tipo y Número de
Documento C.C Expedida

3. Edad
Años

Cumplidos

1. Nombre completo del estudiante

Fecha de
Nacimiento DD MM AAAA

4. Dirección
Barrio

Teléfono fijo

5. Barrio Zona 
Urbana

Barrio Zona Urbana

6. EPS 
(Recuerde que SISBEN no es EPS)

7. ¿Se ha beneficiado de la estrategia de Plan de Alimentación Escolar (PAE)? SI NO
8. ¿Se ha beneficiado de la estrategia de Transporte Escolar 

(zona de cobertura educativa sector rural)? SI NO
Nombre del corregimiento

9. Es desplazado(a) SI NO Dpto. 
Expulsor Ciudad

En caso afirmativo adjuntar 
copia de soporte, o en su defecto resaltarlo 

para averiguar con la UARIV a través de la SEM

Fecha

Código desplazado

10. Pertenece a
Etnias SI NO

En caso afirmativo adjuntar
carta expedida por la comunidad

Pertenece a algún 
Resguardo Indígena SI NO ¿Cuál?

11. ¿Se autoreconoce como Comunidad Afro y/o como Negritudes? SI NO

R.C T.I

Celular 1 Celular 2 Celular 3

En caso afirmativo adjuntar carta 
expedida por el Resguardo

Estudiante con discapacidad 
Los estudiantes reportados en algunas de las categorías de discapacidad en el SIMAT, deberá contar 
el debido soporte emitido por el sector  salud, de acuerdo con lo establecido en la 
Resolución 113 de 2020 expedida por el Ministerio de Salud y Protección Social.

DISCAPACIDADES SI NO

Física

Auditiva

Visual

Sordoceguera

Intelectual

Psicosocial (mental)

Múltiple

Ninguna de las anteriores

TRASTORNOS SI NO

Trastorno del espectro autista
TEA

Síndrome de Asperger

Ninguna de las anteriores



TALENTOS EXEPCIONALES SI NO

Estudiante con capacidades
o talento exepcional

Hace referencia a la presencia de un potencial o desempeño excepcional global, evidente por ejemplo
en la facilidad para el aprendizaje o la velocidad del procesamiento de la información, lo cuál ofrece
ventajas importantes en término de desarrollo de habilidades en áreas de interés. Un estudiante con
capacidad excepcional puede expresar su potencial en varios campos de talento, pero no necesariamente en todos. 

SI NOTALENTOS EXEPCIONALES

Talento Excepcional en Tecnología

Talento Excepcional en Liderazgo social y emprendimiento

Talento Excepcional en Ciencias Naturales o Básicas

Talento Excepcional en Artes o Letras

Talento Excepcional en Actividad física, ejercicio y deporte

Talento Excepcional en Ciencias Sociales

Ninguna de las anteriores

OBSERVACIÓN: Los datos suministrados en el presente formato son importantes
para la Institución, por tal motivo se solicita responder cuidadosamente las preguntas.

Agradecemos su compromiso.

Preguntas Parametrizadas
SIMPADE

Responder al frente
(Letra clara, lapicero

negro)

Preguntas Parametrizadas
SIMPADE

Responder al frente
(Letra clara, lapicero

negro)

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

¿Realizo Educación
Preescolar?

¿Cuantos años realizo
de educación Preescolar?

¿El estudiante es nuevo en
esta Institución?

Nombre de la
Institución de procedencia

¿Proviene de otro municipio,
ciudad, país?¿Cuál?

¿Proviene del
sector privado?

Genero M F Otro
Estracto

¿Jornada? 
Sede Alejandro Durán

Transición (jornada única)
Jornada mañana (1,2,3) tarde (4,5)

Sede Principal
Bachiller: Jornada mañana (6,7,8,9)

Media Técnica: Jornada mañana (10,11)

¿Vive solo(a)?

¿El estudiante trabaja? Si No
¿El estudiante recibe remuneración

por su trabajo?

¿Cuál fue la situación final del año

que acaba de terminar 2023? tenga
en cuenta que:

Nítido: Estudiante que aprueba su
año sin perder materias.

Promovido: Estudiante que aprueba
con materias para recuperar.

Réprobo: Estudiante que pierde el año

Nítido

Promovido

Reprobó

Si

Si

Si

No

No

No

11
¿El estudiante se ha retirado 

del colegio donde estudia o ha 
estudiando por periodos cortos?

¿El estudiante ha repetido algún
año en la Institución?

¿Ha tenido promoción anticipada
en la Institución?

¿Años que ha sido promovido
anticipadamente?

¿Ha sido promovido
anticipadamente en otra

Institución? escriba el nombre
y año que fue promovido

Nombre de la Institución

Año o años

¿Antecedentes disciplinario
ha tenido?

¿La estudiante es madre
cabeza de familia?

¿La estudiante ha tenido
maternidad a temprana edad?

¿La vivienda que usted habita es:
propia, alquilada, familiar?

¿Tipo de vivienda? casa, apto,
habitaciones, Otros ¿Cuales?

¿Que servicios públicos tiene
su residencia?

Número de personas que viven
en el hogar 

¿Beneficiario de subsidio
condicionado que otorga el

Municipio?
Subsidio condicionado es lo
mismo que ser beneficiario
de subsidio de más familias

en acción

27 ¿Recibió estrategia de útiles
escolares?

28 ¿Qué tipo de 
SISBEN tiene?

29
¿Qué desea estudiar al terminar

su grado 11?
(aplica para grado 11)

30
¿Victima por discriminación
por pertenecer a población

LGTBI?

31 ¿Victima de agresiones?

Firma del Estudiante

Nombre claro y completo
del acudiente

Firma del Acudiente

Quien firma la Matricula es la persona que queda registrada como ACUDIENTE, única
persona con la cual nuestra Institución tendrá compromiso y se entenderá para fines

pertinentes (académicos, disciplinarios entre otros)

Lic. Italo Reyes González - Rector IETI “Humberot Raffo Rivera”
Elaboro - Brenda Lucumi Montenegro - Secretaría Ejecutiva
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